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»g IA PSOYHîeiA »g TMJUABOUO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PIISCIOS DE 2US0EICIÓN. PUNTO DE SUSCEIOIÓN.
Por un mes......................2 peseta.s.
Trimestre..........................6 ià.

Número suelto, SS céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de SS cents, por linea.

Las leyes y disDosíciones g'enerales del Go
bierno son obligatorias para cana capital de pro
vincia desde une se publican oñcialmeute en 
ella, j' desde cuatro diás desunes nara los demás 
pueblos de la misma provincia. rVecreto de 28 de 
jSavientbre de 183Ü7.

inmediatamente eue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
oue se ñje un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia def Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

(G-acetcc del 1° Ju/áo de 1887).

Sección cuarta.

Eli la Imprenta y Encuader
nación dei Hosuicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

i tracion de los intereses procomunales, reco- 
j iniendo á los electores no desatiendan el ejer

cicio de un derecho que deben considerar 
hasta un deber, y para que tenga efecto, he 
acordado que en los pueblos en que por la 
causa expresada no ha tenido lugar la elec
ción, se efectúe ésta en los dias 16, 17, 18 y 
19 del mes actual, debiéndose ajustar todas las 
operaciones á cuanto determinan la circular 
y disposiciones legales á su continuación in
sertas, publicadas en suplemento íni Boletm 
oficial de la provincia, correspondiente al 12 
de Abril del ano actual.

Valladolid 1." de Junio de 1887.
£/ Gobernador,

NúM. 1211.

SoMstm civil ¿3 ¡a prarácia da Valladalid.
ELECCIONES-

En algunos Municipios de esta provincia 
no ha tenido efecto la elección ordinaria para 
la renovación bienal de la mitad de los Ayun
tamientos, prescrita por el art. 45 de la ley 
Municipal vigente, en los dias señalados por 
Real decreto de 9 de Abril último, por no ha
ber concurrido los electores á emitir sus su
fragios.

A fin de que no quede sin cumplimiento 
aquel importante acto, en el cual el cuerpo 
electoral designa las personas que merecen su 
confianza para la representación y adminis-

Seccion de Z’omenio.—í^egociado Brontes.

Señalado por el Distrito de Montes el 6 del 
actual para dar principio á las operaciones 
preliminares y amojonar con hitos de piedra 
el monte «Tamarizo Viejo» , de Portillo, radi
cante en jurisdicción de la Pedraja, he acor
dado de conformidad con lo prescrito en el 
art. 39 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 

1 y Real orden de 16 de igual mes de 1882, se 
, haga público por medio de este periódico ofi- 
j cial para conocimiento de las Corporaciones 
j y particulares dueños de las fincas colindantes 

con el indicado monte.
Valladolid 1." de Junio de 1887.

£/ Gobernador, 
lirait S. Slwlit.
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NúM. 1210.
SBectifxcacioxx-

En el Boletín oficial núm. 117, correspon
diente ai dia 28 de Mayo próximo pasado, se 
insertó el pliego de condiciones de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos para la 
subasta del correo diario entre las bnbalternas 
de Toro y Medina de Rioseco, que se ha de ce
lebrar el 20 del presente mes, y como se ha
ya padecido un error en la clausula 2.^ del 
pliego al fijar la distancia del recorrido, en
tiéndase por tanto rectificada en la forma 
siguiente:

«2.^ lar distancia de 52 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recorrida 
en 6 horas 30.minutos, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada.y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, en el iti
nerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro se
gún convenga al mejor servicio.»

NúM. 1217.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del 15 de Junio 
próximo, tendrá lugar en una de las salas del 
Palacio municipal, la subasta por pliegos ce
rrados dei servicio de rasurar una vez a la se
mana á los presos pobres que ingresen en las 
cárceles de .Audiencia y de partido de esta ciu
dad, durante el año económico de 1887 á 88, 
bajo el tipo de C céntimos de peseta por cada 
plaza y condiciones que se pondrán de mani
fiesto en la Secretaría de la Alcaldía al que lo 
desee, así como el modelo de proposición á 
que ha de sujetarse.

Para ser licitador, es necesario consignar 
préviamente en la Depositaría municipal 50 
pesetas, como fianza, acompañando el res
guardo al pliego de pro'posicion extendido en 
papel de una peseta y la cédula personal del 
proponente, cuyo resguardo y cédula se de
volverá en el acto á los no rematantes.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda del tipo ex
presado.

La inserción de anuncios y todos los^ gas
tos, que según dichas condiciones se originen, 
serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 31 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Ramiro Velarde.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

A las doce y media de la mañana del 15 
de Junio próximo, tendrá lugar en una delas 
Salas del Palacio municipal la subasta por 
pliegos cerrados del servicio de lavado de ro
pa blanca interior de los presos pobres de las 
cárceles de Audiencia y de partido de esta ciu
dad,-sábanas y almohadas existentes en las 
mismas, durante el año económico de 1887 a 
88, bajo los tipos de 12 céntimos de peseta poi
cada plaza de los referidos presos, otros 12 y G 
respectivamente por cada sábana y almohada 
v condiciones que se pondrán de manifiesto 
en la Secretaría de la Alcaldía al que lo desee, 
así como el modelo de proposición á que ha 
de sujetarse.

Para ser licitador, es necesario consignar 
préviamente en la Depositaría municipal 100 
pesetas, como fianza, acompañando el resguar
do al pliego de proposición extendido en papel 
de una peseta y la cédula personal del propo
nente, cuyo resguardo y cédula se devolverán 
en el acto á los no rematantes.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda de los tipos
expresados.

La inserción de anuncios y todos los, gas
tos que según dichas condiciones se originen, 
serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 31 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Ramiro Velarde.

NúM. 1214.

Ayuníamiento constitucional de
Piña de Esgueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento,de esta vi
lla se saca á pública sul)asta el innuendo mu
nicipal á venta libre, para el ano económico 
de 1887 á 1888, de los artículos y especies 
sujetas al impuesto de consumos en esta loca
lidad, cuyo acto tendrá lugar el dia 9 del, ac
tual,’en la Casa Consistorial de esta villa, 
daMdo principio á las,once de su manana y 
terminando á las doce de la misma, bajo el 
tipo de 3017 pesetas 22 céntimos que importa 
el cupo para el Tesoro con inclusion del 3 poi 
100 para premio de cobranza y conducción de 
caudales y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Sécrétaiía de la 
Corporación.

Piña de Esgueva 30 de Mayo de 1887.,— 
El Alcalde, Víctor Sinova.—El Secretario, 
Lino Arenillas.

■j^ÿ3 2i®3»i
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ou la existencia.
E] C

ontador, Eulogio Varela 
V.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 923
Núm. 1213.

Ayuníamienío constitucional de
Arroyo.

El repartimiento general de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año próximo eco
nómico de 1887-88, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contal- 
desde el de la publicación oficial deí presente 
anuncio, á fiu de que los contribuyentes in
teresados puedan examinarle, y producir las 
reclamaciones que estimen oportunas, confor
me á lo dispuesto en el párrrfo 2.“ del art. 74 

i del Reglamento de.30 de Setiembre de 1885.
Arroyo 30 de Mayo de 1887.—El Alcalde, 

Adrian Orue.—El Secretario, Santiago Mar
tinez.

Núm, 1205.

El Intendente militar de Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que por disposición del Exce
lentísimo Sr. Director general de Adrainis- j 
trac ion militar de 21 de Marzo último y por 
no haber dado resultado la primera subasta, 
se convoca á una segunda para contratar los 
artículos que se consideran necesarios para el 
suministro á fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el tiempo que medie desde que' 
cause efecto este contrato hasta fin de Octubre 1 
próximo venidero y un mes más si así convi- i 
niera á la Aflrainistracion militar. I

Los artículos objeto de la subasta, así como ’ 
los Establecimientos donde se han desuminis- j 
trar y preci(«s límites que han de regir se ex- j 
presan al final de este anuncio. í

Para llevar á efecto este contrato se con- í
voca á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en esta Intendencia ,y simultá
neamente en las Comisarías de Guerra de 
Avila, Leon, Oviedo, Palencia, Salamanca, 
Ciudad-Rodrigo, Zamora y Comisión de Com
pras establecida en Arévalo el dia 17 del pró
ximo mes de Junio á las doce de su mañana.

Dicha subasta se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento de contratación, 
disposiciones posteriores que rijan en la mate
ria, y pliego de condiciones que desde hoy se 
halla de manifiesto en las dependencias que se 
deja indicado, desde las doce de cada dia á las 
dos de la tarde de todos los no festivos.

Valladolid 27 de Mayo de 1887.—José 
G. Novelles.

Modelo de pro23osic4on.
Don N. N...... vecino de.....  enterado del 

pliego de condiciones y anuncio inserto en el 
Bolelm oficial de la provincia de..... nú
mero..... para contratar el suminstro do pri
meras materias con destino á la Fábrica de 
harinas de Valladolid y Factoría de Subsisten
cias de dicha Plaza, Zamora y Ciudad-Rodrigo 
á contar desde que cause efecto esta contrata 
hasta fin de Octubre próximo venidero y un 
mes más sí conviniera á la Administración 
militar, me comprometo á entregar en dicha
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Fábrica y Factoría (ó en dicha Fábrica y tal 
ó tales Factorías) bajo la forma establecida en 
el pliego de condiciones á los precios siguien
tes, acompañando como garantía de mi com
promiso el documento de depósito por la can
tidad marcada en el pliego de precios límites.

Pesetas.
Harina de 1? para la Factoría de 

(la que sea] á tantas pesetas (en le
tra) el quintal métrico.........................

Idem de 2.^ para la id. id. . . .

Idem de 3.^ para la id, id. . . .
Trigo para la Fábrica de harinas 

á tantas pesetas (en letra) el quintal 
métrico....................................................

(Cebada para (tal ó tales Factorías) 
á tantas pesetas (en letra) el hecto
litro................................................... -^ •

Café á tantas pesetas (en letra) el 
kilógramo.............................................. .

Azúcar id. id. (id. id.) el id. .

(Fecha y firma del proponente.)

milHM ilium BE CASIlili U « Eli. _ SECaO RW^
PLIEGO expresivo de los precios límites que han de regir en la subasta que se celebrará el dia 

17 del mes de Junio próximo, según orden de la Dirección general de Administración 
militar fecha 21 de Marzo último. ____________________

Valladolid 27 de Mayo de 1887.—El Jefe interventor, Julián Sanz.—B.° V.” El Inten
dente militar, José G. Novelles.

ESTABLECIMIENTOS. Caitiaaa ¿e cala articiilo.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas. 
__________

Importe.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Importe del 
depósito que de
berá hacer por 

cada articulo que 
se intente 
contratar.

Pesetas.

Fábrica de harinas de
Valladolid................... Trigo, quintales

24‘57métricos. . . 24000 589680*00 589680*00 29484*00
Harina de prime-

ra, quintales 
métricos. . 540 34‘00 18360*00

Idem de 2.^ id. . 1080 32‘00 34560*00 68580*00 3429*00
Idem de 3.^ id. . 540 29‘00 15660*00

Factoría de Subsisten- Cebada, hectóli-
cias de idem. . . . tros.................... 9000 13^55 121950*00 121950*00 6097*50

Café, kilogramos. 
Azúcar, kilógra-

3000 1‘55

0^83

4650*00 4650*00 232*50

mos................... 6000 4980*00 4980*00 249*00
Aguardiente, li- «lî

tros....................
Harina de prime-

Id, de id. de Ciudad- 
Rodrigo...................

1 ra, quintales
1 métricos. , 75 35'00 2625*00
Idem de 2.®’ id. . 150 33‘00 4950*00 9825*00 491*25
Idem de 3.® id. . 
Cebada, hectóli-

75 30‘00 „2250*00

tros................... 60 14‘30 858*00 858*00 42*90

Harina de prime-
i ra, quintales 
1 métricos. . . 78 32‘50 2535*00

Id. de id. de Zamora. .Hdem de 2.^ id. . 156 30‘50 4758*00J 9204^00 460*20
fidem de 3.® id. . 
[Cebada, hectóli-

78 24*50 1911*00

' tros.................... 1350 ' 13*39 _2 8076‘50 1 18076*50 903*82

'VAUUA.DOXjIO 1887.—Imprenta y EBnoixattomaoion del Hosploio provincílal.
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